
en Uruguay, otorga el presente Poder Especial a favor de la señorita Jennifer 7 

Nájera Lasso, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de identidad número 

0919911388, para que a nombre y representación de la compañía, en Ecuador, 

actúe a nombre y representación de la sociedad para cumplir con las 

disposiciones previstas en el artículo 6 de la Ley de Compañías, en concordancia 

con el “Instructivo sobre la información y documentos que deben remitir las 

compañías mercantiles sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de 

Compañías que cuenten con sociedades extranjeras en calidad de socios o 

accionistas" que consta en la Resolución No. SC.SG.DRS.G.09.02 dictada el 7 de 

septiembre del 2009 y publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 37 de 30 

de septiembre del 2009; el mismo que fue reformado mediante resolución No. 

SC.SG. 09.03 de 26 de octubre del 2009, publicado en el Registro Oficial No. 66 

de 13 de noviembre del 2009; y, en las disposiciones constantes en el 

“Reglamento sobre la información y documentos que deben remitir las compañías 

mercantiles sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías 

que cuenten con sociedades extranjeras en calidad de socios o accionistas.” de la 

Resolución No. 2 de la Superintendencia de Compañías, publicada en el Registro 

Oficial 576 del 4 de abril del 2012, así como cualquier otra disposición gue emitan 

, relativa a las señaladas. 
Lz coca 

-La vigencia de este poder especial es indefinida. 

Fernando Guido Contreras López | 
Representante legal 

San José, Costa Rica, 12 de febrero de 2014, 
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Yo, CARLOS ARTURO HERNÁNDEZ ESTRADA, Notario Público con oficina abierta en la ciud d de da 
. ao oa ul 

San José, La Uruca, del Hospital México trescientos metros al Oeste, Edificio REPRETEL. De acuégdo, “eE : 
Or * 

   

con las facultades que me otorga el artículo ciento once de la Ley siete mil setecientos sesenta y 

cuatro, que es el Código Notarial, y el artículo veintisiete de los lineamientos para. el ejercicio” y 

control del servicio notarial, en mi condición : de Notario Público procedo a 'autenticar 

notarialmente lo siguiente: La firma estampada en el folio que antecede es auténtica, fue hecha en 

mi presencia el día de hoy doce de febrero dós mil catorce a las doce horas,. por el señor 

FERNANDO CONTRERAS LÓPEZ, quien es. mayor, casado en primeras nupcias, vecino de Escazú, 

abogado, portador de la cédula de identidad número nueve — cero cero cuarenta y cuatro — cero 

doscientos sesenta y cuatro. Asimismo hago constar que mi firma fue estampada de mi puño y 

letra y que tanto esta como mi sello blanco corresponden a los registrados ante la Dirección PS 
ad 

Nacional de Notariado, Es todo. El presente documento será utilizado en la República de Ecuador. * 9      NACION 
MHOTAF San José doce de febrero de dos mil'catorée: ” 

   

Lic. Carlos Arturo Hernández Estrada 
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LICDA. KÍNDILY VILCHEZ ARIAS, FUNCIONARIA AUTORIZADA D 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE 
COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que laFIRMA del (de la) 
Notario (a) Público (a) CARLOS ARTURO HERNANDEZ ESTRADA, 
CÉDULA 111240305, CARNÉ NÚMERO 17549, es similar a la que se 
encuentra debidamente registrada en el Registro Nacional de Notarios 
de esta Dirección. Se deja constancia que, a la fecha en que el (la) 
Notario expidió el documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para 
el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: . 
Si este folio es desprendido del folio adjunto, o los sellos de esta 
Dirección que sirven. de liga o unión con dicho folio se encuentran 
"rotos" o alterados, esta razón de autenticación queda automáticamente 
ANULADA. El presente trámite de legalización de firma NO implica 
aval, ni responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado, 
ni prejuzga sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad O 
legitimidad del contenido del documento adjunto, así como tampoco de 

la solvencia tributaria o fiscal“ relacionada con el mismo. -ES 
CONFORME.- Curridabat, alas diez horas cuarenta y nueve minutos 
del catorce de febrero del año dos mil catorce. Se agregan y 
cancelan los timbres de ley. (ULTIMA LINEA) 
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Curridabat. Diagonal al Colegio de Ingenieros y halos Edificio Galerías del Este, 
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” 7 e - El presente documento público , . 
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